
Adjuntamos completa la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, con fecha del pasado 4 de abril, 
mediante la que se desestima el recurso de casación sobre la competencia en materia lingüística, 
por parte de la Generalitat de Cataluña, en el distintivo de los Vigilantes de Seguridad privada.

Sentencia del Tribunal Supremo: 
el distintivo de los Vigilantes de Seguridad 

no se toca en Cataluña

29 de abril de 2016
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